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Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme lo 

previsto en el numeral 5 del art. 366 del CGP.   

 

Como quiera que prosperaron las excepciones propuestas por el demandado 

Mario Javier Granados Riaño, por secretaría procédase con el oficio de 

LEVANTAMIENTO de las cautelas decretadas, esto es, la inscripción de la demanda 

que pesa sobre el vehículo de placas VDS-499. 

 

De otra parte, en  virtud de la solicitud que obra a folio 569, previo pago de 

expensas, expídase las copias solicitadas y la constancia de ejecutoria de la 

sentencia de fecha 12 de julio de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
AFR 
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